
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

C1I394/2012 

RESOLUCION DEL COMITE DE INFORMACION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL CON MOTIVO DE LA CLASIFICACION REALIZADA POR EL 
ORGANO RESPONSABLE EN RELACION A LA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACION PUBLICA FORMULADA POR EL C. IVAN ZARATE 
ZARATE. 

Antecedentes 

En fecha 20 de marzo de 2012, el C. Ivan Zarate Zarate, present6 una 

solicitud mediante el sistema electrénico de solicitudes de acceso a la 
informacion publica denominado INFOMEX-IFE, a la cual se le asigno el 
numero de folio UE/12/01667, misma que se cita a continuaci6n: 

“Requiero de manera clara se me proporcione el examen de conocimientos aplicado al 

método de seleccién del Subcoordinador de integracién de la Coordinacién de Enlace 
Institucional, persona que lo elabord y su relacién con el ganador o ganadora.” (Sic) 

En esa misma fecha, la Unidad de Enlace turno la solicitud a la Direccién 
Ejecutiva de Administracién a través del Sistema INFOMEX IFE, a efecto 
de darle tramite. 

En fecha 09 de abril de 2012, la Direccién Ejecutiva de Administracién dio 

respuesta mediante oficio DEA/0418/2012, informando en lo conducente lo 
siguiente: 

“(...) 

Sobre el particular, se envia en medio electrénico los reactivos de conocimientos 

especificos aplicados en el proceso de seleccién del Subcoordinador de Integracién 
mismos que fueron elaborados, a solicitud de la Direcciédn de Personal por el Coordinador 

de Enlace institucional; por lo que hace a los reactivos de conocimientos generales, toda 

vez que los mismos no solo se utilizaron para la evaluaci6n de ese puesto, sino que se 

aplican para el proceso de seleccidn de plazas de niveles similares, hacerlos del 

conocimiento publico afectaria la operacié6n de los Lineamientos para la ocupacién de 
vacantes en la rama administrativa del Instituto Federal Electoral. 

Finalmente, le informo que la relacién que mantiene el Coordinador de Enlace Institucional, 
con el Subcoordinador de Integracién, Gnicamente se da en el ambito laboral, informacién 

con la que se da respuesta a la solicitud, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 

6, fraccién III de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 2,
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fraccién III y 31, numeral 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.” (Sic) 

El 12 de abril de 2012, se notifico al solicitante a través del sistema 
INFOMEX-IFE, la ampliacién del plazo previsto en el articulo 26 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 

Acceso a la Informacioén Publica, a efecto de turnar el asunto de marras al 
Comité de Informacién. 

En fecha 18 de abril, a través del correo electrdnico institucional, la 
Direccién Ejecutiva de Administracién, en alcance a su respuesta contenida 
en el oficio DEA/0418/2012, inform6 lo siguiente: 

“En alcance al oficio DEA/0418/2012 mediante el cual se da atencién a la solicitud de 

acceso a la informacién folio UE/12/01667, me permito hacer de su conocimiento que 
respecto a los reactivos de conocimientos generales, toda ves que los mismos no sélo se 

utilizaron para la evaluaci6n del puesto de Subcoordinador de Integracién de la 
Coordinacién de Enlace Institucional, sino que se aplican para el proceso de seleccién de 

plazas de niveles similares, hacerlos de conocimiento pUblico afectaria la operacién de los 

Lineamientos para la ocupacién de vacantes en la rama administrativa del Instituto Federal 

Electoral, considerando que el tiempo que se destina para su elaboraci6on e integraci6n, 

razon por la cual se clasifica como informacién temporalmente reservada tres afios a 

partir, en su caso, que se confirme la clasificacién por lo integrantes del Comité de 

Informaci6n, lo anterior de conformidad con !o dispuesto en el articulo 25, parrafo 2, 

fraccién IV y V del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia 

y Acceso a la Informacién Publica.” (Sic) 

Considerandos 

El Comité de Informacién es competente para verificar la clasificacién de 
informaci6n hecha por los érganos responsables y los partidos politicos, en 
términos de lo dispuesto en el articulo 19, parrafo 1, fracciédn | del 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Informacion vigente. 

En relacién con la clasificaci6n formulada por el érgano responsable del 
Instituto, el numeral 10, parrafos 1, 2 y 4, del ordenamiento reglamentario 

vigente antes citado, dispone que: “(...) 1. Los titulares de los 6organos 
responsables y los partidos politicos clasificaran la informacién en el momento en 
que se genere, obtenga, adquiera o se modifique. 2. En caso que la clasificacién se 

haga con motivo de la recepcién de una solicitud de acceso a la informacién, se 
deberan exponer los motivos que justifiquen dicha medida, de conformidad con lo 
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dispuesto en la Ley, en el Codigo, en el Reglamento y en los Lineamientos de 
clasificacién emitidos por el Comité. 4. La clasificacién de la informacién que 
realicen los titulares de los érganos responsables y los partidos politicos debera 
estar debidamente fundada y motivada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, 

el Cédigo, el Reglamento y los Lineamientos de Clasificacién emitidos por el Comité 
(...)” 

Que a efecto de establecer la clasificaci6n de reserva temporal, de una 
parte de la informacién materia de la presente resolucién, es pertinente 

analizar la solicitud de acceso a la informacién interpuesta por el C. Ivan 
Zarate Zarate, misma que se cita en el antecedente marcado con el numero 
| de la presente resoluci6n. 

Ahora bien, el papel del Comité de Informacién en materia de transparencia 
y acceso a la informacién publica no es de pura mediacién, sino que recae 

sobre él ser garante del principio de maxima publicidad; de tal suerte que 
tiene como obligacién el verificar si la clasificacién o declaratoria de 

inexistencia, realizada por los érganos responsables (Direcciédn Ejecutiva 
de Administracién), cumple con las exigencias del articulo 16 de la 
Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, al fundar y motivar 
debidamente su determinacion. 

La Direccién Ejecutiva de Administracion, al dar respuesta a la solicitud de 
informacién materia de la presente resolucioén, sefialé que es informacion 
publica en términos de lo sefalado por los articulos 25, parrafo 2, fraccién 
Ili y 31, parrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia 
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, la siguiente: 

> Por lo que respecta a la relacidn que mantiene el Coordinador de 

Enlace Institucional con el Subcoordinador de Integracién, sefald 
que es estrictamente en el ambito laboral. 

> De igual forma, se pone a disposicién del solicitante los reactivos de 
conocimientos especificos aplicados en el proceso de seleccidn del 

Subcoordinador de Integracién, los cuales fueron elaborados a 

solicitud de la Direccién de Persona! por el Coordinador de Enlace 
Institucional. (7 fojas utiles) 
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Derivado de lo anterior, se pone a disposicién del solicitante la informacion 
senalada en el parrafo que antecede en 7 fojas utiles, las que se le 
entregaran atendiendo a la modalidad elegida al ingresar su solicitud. 

Ahora bien en lo tocante a “los reactivos de conocimientos generales que 
se utilizaron para la evaluacién del puesto Subcoordinador de Integracién 

de la Coordinacién de Enlace Institucional’, la Direccién Ejecutiva de 

Administracion, al dar respuesta a la solicitud materia de la presente 

resolucion senal6 que lo solicitado es informacion temporalmente 
reservada, de conformidad con lo previsto en el articulo 14, fraccién | de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica 
Gubernamental gue a la letra sefala: 

“Articulo 14. También se considerara como informacion reservada: 

|. La que por disposicién expresa de una Ley sea considerada confidencial, 

reservada, comercial reservada o gubernamental confidencial; 

[..J” 

Lo anterior en virtud de que no solo se utilizan para la evaluacion del 
puesto de Subcoordinador de Integracién de la Coordinacién de Enlace 

Institucional, sino también se aplica para el proceso de seleccidn de plazas 

de niveles similares; por lo que de hacerlos del conocimiento ptblico se 
afectaria la operacién de los Lineamientos para la ocupacién de vacantes 
en la rama administrativa del Instituto Federal Electoral. 

De igual forma y de darse a conocer los reactivos de referencia se violaria 

la igualdad de condiciones en que deben participar los concursantes, 
pudiendo dar ventaja a alguno de los ciudadanos inscritos para dichos 

procesos, lo anterior encuentra su fundamento legal en los articulos 11, 

parrafo 3, fraccién VII y 25, parrafo 2, fraccidn IV y V del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Informacién Publica, el cual a la letra disponen: 

“ARTICULO 11 

De los criterios para clasificar la informacion 
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Le] 

3. Podra clasificarse como informaci6n temporalmente reservada, por parte 

del Instituto, la siguiente: 

[..] 

Vil. La que por disposicién expresa de la Ley sea considerada como 

reservada.” 

ARTICULO 25 

[J] 

2. Para los efectos referidos en el parrafo anterior, debera desahogarse el 

siguiente procedimiento: 

[...] 

IV. Si la informaci6én solicitada se encuentra clasificada como temporalmente 

reservada o confidencial, o se declara inexistente, el titular del 6rgano o partido 

politico responsable debera remitir al Comité, en un plazo de cinco dias habiles 

contados a partir que recibié !a solicitud de acceso, con copia a la Unidad de 

Enlace, la solicitud y un oficio en el que funde y motive dicha clasificacién, o 

declaratoria de inexistencia, asi como el expediente correspondiente, para que 

el Comité resuelva si; 

Confirma o modifica la clasificacién o declaratoria de inexistencia y niega el 

acceso a la informacion, 

Modifica la clasificacién y ordena la entrega de una versién publica de la 
informacion solicitada, o 

Revoca la clasificacién o fa declaratoria de inexistencia y concede el acceso a 

la informacion, 

V. En caso de que la informacién solicitada contenga partes o secciones 
clasificadas como temporalmente reservadas o confidenciales, el Grgano 
correspondiente debera remitir al Comité, dentro de los cinco dias habiles 
siguientes a aquel en que la haya recibido, la solicitud de acceso a la 

informacién, un oficio que funde y motive su clasificacién, una reproduccién de 

la version digital del documento, asi como de la versién publica del mismo, para 
los efectos referidos en la fraccién anterior; 
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En razon de lo anterior, es de mencionarse que la naturaleza de la 
informacion de reserva atiende a la existencia de elementos objetivos que 

permitan determinar que se causara un dafo presente, probable y 
especifico (Prueba de Dafio) a los intereses juridicos protegidos por la Ley 

en el entendido que dichos preceptos legales tienen el siguiente alcance: 

Por Dafio Presente: se entiende que de publicarse la informacidn, a la fecha en 

que se realiza el analisis correspondiente, se generara la afectacién respectiva a 

cualquiera de los valores o bienes juridicos tutelados en los casos de excepcién 

previstos en los articulos 13 y 14 de la Ley. 

Por Dafio Probable: obedece que la difusién de la informacidn contenida en la 

misma podria causar un perjuicio mayor al interés publico de conocer la 
informacion. 

Por Dafio Especifico: se refiere a que inmediatamente después de la 
publicaci6n de la informacién es inminente la materializaci6n o afectacién a los 
intereses juridicos tutelados en los supuestos de excepcidn. 

Bajo este contexto argumentativo es importante hacerse notar la debida 
fundamentacion y motivaciodn de la respuesta, ya que se acredita el dafio 

presente, probable y especifico. Asimismo, y cuando se aduce la 
clasificacion de la informacién por ser “reservada’” ello implica que dicha 

restriccion es sdlo por un periodo determinado, situaciédn que fue expuesta 

claramente por los O6rganos responsables quienes sefala que la 
informacion referida_seran_ informacion reservada por 3 afios, de 

conformidad con el punto Octavo de los Lineamientos Generales para la 

Clasificacién y Desclasificaci6n de la Informacién del Instituto Federal 
Electoral, que senala lo siguiente: 

Lineamientos Generales para la Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién 
del Instituto Federal Electoral 

Octavo.- Para fundar la clasificaci6n de la informacién, debera sefhalarse el o 

jos _ordenamientos juridicos, articulo, fraccién, inciso y parrafo que 

expresamente le otorgan el caracter de clasificada. 

En el caso de informaci6n reservada, debera, asimismo, establecerse el 

periodo de reserva y la prueba de dafio. 
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La informacion clasificada como temporalmente reservada podra permanecer 

con tal caracter siempre y cuando subsistan las causas que dieron origen a 

su Clasificacién. Al concluir el periodo de reserva dicha informacié6n debera 
ser publica, protegiendo la informacién confidencial que en ella se contenga. 

En este sentido, debe decirse que, la reserva temporal materia de la 

presente resoluci6n tiene su fundamento legal en el articulo 11, parrafo 3, 
fraccion VII, del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, el cual sefala: 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a 

la Informacion Publica 

ARTICULO 11 

De los criterios para clasificar la informacién 

(...) 

3. Podra clasificarse como informacién temporalmente reservada, por parte 
del Instituto, la siguiente: 

(...) 

Vil. La que por disposici6n expresa de la Ley sea considerada como 

reservada.” 

Asi las cosas, y de conformidad con los sefialamientos efectuados por el 
Organo responsable, este Comité de Informaciédn considera que la 

informaci6n sehalada como temporalmente reservada cumple con el 

requisito legal para permanecer con ese caracter hasta en tanto cesen los 
efectos de las circunstancias que dieron origen a la reserva. 

De lo sefalado con anterioridad, se advierte que el proporcionar la 
informacion solicitada se violaria la igualdad de condiciones en que deben 

participar los concursantes, pudiendo dar ventaja a alguno de los 

ciudadanos inscritos para dichos procesos, ademas de que afectaria a la 

operacion de los Lineamientos para la ocupacién de vacantes en la rama 

administrativa del Instituto Federal Electoral, sefalan de manera expresa 
que los reactivos e instrumentos de evaluacién, seran informacién 
reservada por 3 afios.
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En consecuencia, se considera que divulgar la informacién solicitada 
produciria un dafio o menoscabo a los intereses de los sujetos 

involucrados, para la aplicacién de los procesos de seleccién de plazas de 

niveles similares al de Subcoordinador de Integracién de la Coordinacién 
de Enlace Institucional. 

Por lo anteriormente sefalado, este Comité debera confirmar la 

clasificaci6n de reserva temporal manifestada por la Direccién Ejecutiva 
de Administracion. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 
articulos 16 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 

fraccion | de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica 

Gubernamental; 10, parrafo 1, 2 y 4; 19, parrafo 1, fraccién |; 25, parrafo 2, 
fraccion Ill, IV y V y 31, parrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Informacioén Publica, este Comité emite la 
siguiente: 

Resolucion 

PRIMERO.- Se hace del conocimiento del C. Ivan Zarate Zarate que se pone a su 
disposicion la informacién publica sefalada en el considerando 5 de la presente 
resolucion. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificaci6n de reserva temporal formulada por la 
Direccién Ejecutiva de Administracién en términos de lo sefialado en el 
considerando 6 de la presente resolucidén. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del C. Ivan Zarate Zarate, que de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 40, parrafo 1, del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Informacién 

Publica vigente, podra interponer por si misma o a través de su representante 
legal, recurso de revisién en contra de la presente Resolucién ante la Unidad de 

Enlace, dentro de los 15 dias habiles contados a partir del dia siguiente de la 
notificacién respectiva. 
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NOTIFIQUESE al C. Ivan Zarate Zarate, mediante la via elegida por ésta al 
presentar la solicitud de informacién anexando copia de la presente resolucién. 

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes 
del Comité de Informacion, en sesién ordinaria celebrada el dia 30 de abril de 
2012. 

Ricard emando Becerra Laguna Lic. Jorge E. Lavoignet Vasquez 

Coorfinador de Asesores del Director del Secretariado, en su 
Secretario Ejecutivo, en su caracter caracter de Miembro del Comité de 
de Presidente del Comité de Informacion 
Informacion 

. / 

Lic. Luis Emilio Giménez Cacho Lic. Monica Pérez Luviano 

Garcia Titular de la Unidad de Enlace, en 

Director de la Unidad Técnica de su caracter de Secretaria Técnica 

Servicios de Informacion y del Comité de Informacion 
Documentacion, en su caracter de 
Miembro del Comité de 

Informacion


